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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sustanciación No. 204 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Banco Davivienda S.A. 

Ejecutado Gloria Elsy Patiño Cano 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00059 00 

Asunto  Requiere parte actora  

 

Mediante memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante adjunta 

los documentos remitidos a la demandada, vía electrónica, para efectos de 

notificación. Sin embargo, no expone qué pretende con ello, es decir, si busca 

acreditar la notificación personal de la demanda en los términos del artículo 8° 

del Decreto 806 de 2.020, o si su intención es simplemente dejar constancia del 

trámite que se está adelantando al respecto.   

 

Frente al conocimiento del nuevo correo electrónico de la demandada, deberá 

precisar la forma como obtuvo este. No basta indicar que la demandada le dio un 

nuevo correo. Ello en atención a lo reglado en el Decreto 806 de 2020. 

 

En orden a lo anterior, se requiere a la abogada de la actora para que aclare tal 

situación. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

  

 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

WILFREDO  VEGA CUSVA  
JUEZ  

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 067 
fijado el día 19 del mes de mayo del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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